RES.Nº 09/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007910, Ent.N° 6432/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 332.907/1 para la contratación del Servicio de Vigilancia Privada a brindarse en la Terminal Colón, del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el  Gerente de Compras por Resolución Nº 462 de fecha 13/09/17, autorizó el llamado para la licitación pública de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones a regir en el mismo;

2) que el Artículo 4 del citado Pliego establece que los licitantes deberán poseer por lo menos dos antecedentes y/o referencias de trabajos similares, siendo desestimados en caso contrario. La evaluación y comparación de ofertas se hará conforme Artículo 16 por menor precio ofertado, debiendo cumplir con los criterios de admisibilidad establecidos;
3) que con fecha 13/09/17 fue realizada la publicación en el sitio Web de  la ACCE, así como en el Diario Oficial  el día  22/09/17;

4) que con fecha 17/10/17 fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes, las que según cuadro comparativo cotizaron precio global con impuesto incluido:

4.1) SEVITEC LTDA.: $ 10:572.656,64,
4.2) ALTA SEGURIDAD-NUEVA FRONTERA SA: $ 11:287.820,64; y
4.3) PRODOMUS SRL: $ 9:802.944;

5) que la Comisión Asesora de Compras, previo informe técnico del Departamento de Movilidad, por informe de fecha 13/11/17  aconseja adjudicar a la Empresa PRODOMUS SRL, por la suma total de           $ 9:862.944, por ser la de menor precio y por el plazo de 12 meses;
6) que por Resolución de fecha 29/11/17, el Director de Desarrollo Económico y Regional resolvió adjudicar  la licitación de referencia  de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, y en un todo de acuerdo a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares;
7) que por informe contable del 26/07/17, fue realizada la imputación parcial a rubro con disponibilidad de la suma de $ 2:836.500, Ejercicio 2017, Actividad 303000401, Derivado 291000, Referencia Nº 289758;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por  la suma de $ 2:836.500;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención  del saldo restante, previo control de la disponibilidad del grupo de imputación; y
3) Devolver las actuaciones.
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